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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la " erra.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excrno. Sr.: Debiendo verifi
carse el segundo sábado del pró
ximo mes de diciembre, ó seei el 
día 9, la entrega en Caja délos 
mozos alistados pairn el reempla
zo del afio actual según lo preve
nido en el art. 126 de la ley de 11 
de julio de 1885, reformada por 
Real decreto de Grobernación de 
18 de noviembre de 1888;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:
l .° Las operaciones de entre

ga en Caja y sorteo general para 
la designación de los mozos que 
hayan de servir en los Cuerpos 
activos, se verificarán con suje
ción á lo preceptuado en los ca
pítulos 14 y 15 de la citada ley re
formada, teniendo presente para 
ios actos preliminares del sorteo 
lo dispuesto en Real orden circu
lar de 7 de diciembre de 1889.

2 .° Las filiaciones de los reclu
ías serán entregadas á los funcio
narios que determina el art. 34 

del Real decreto de 29 de agosto 
último.

2 .° Los Coroneles Jefes de las 
zonas de reclutamiento, emplea
rán el personal de Jefes y Oficia
les de la misma del regimiento y 
escala de reserva, en los casos y 
forma que se expresan en el ar
tículo 59 de las instrucciones que 
acompañan á la Real orden de 
30 de agosto del año actual.

4 .® Los expresados Jefes re
mitirán por correo á este Minis
terio, el mismo día en que se ter
mine el sorteo, noticia numérica 
de los mozos sorteados, de los 
comprendidos en el art. 30 de la 
ley, reconocidos útiles y con la 
talla reglamentaria, y de los pró
fugos que figuren en las relacio
nes remitidas por las Comisiones 
provinciales respectivas, dando 
cuenta en el- mismo oficio de las 
reclamaciones é incidentes que 
hubieren ocurrido en el sorteo.

5 .° El día 10 del mes de febre
ro del año próximo, remitirán 
dichos Jefes, por correo, á este 
Ministerio, un estado arreglado 
al formulario núm. 2, unido al 
reglamento orgánico de zonas mi
litares de 24 de agosto de 1892.

6 .® El General y Comandantes 
en Jefe del Cuerpo de Ejército y 
Capitanes generales de Baleares 
y Canarias dispondrán lo conve
niente para dar la mayor publi
cidad á la presente disposición.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de no
viembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor....

Miiiislerio de Fuinenlo

REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud de la car
ta-orden fecha 14 de agosto últi
mo, concediendo un plazo de ocho 
días para que los artistas que so
licitaban ceder sus cuadros al Es
tado dijeran si aceptaban la cuar
ta parte del valor que habían te
nido á bien’fijar para sus obras:

Considerando que aquella dis
posición quedó en suspenso ante 
la petición de varios artistas, que 
deseaban proponer á este Minis
terio otra resolución que estima
ban mas favorable á sus intere
ses:

Considerando que algunos de 
los artistas á quienes entonces se 
invitó no pudieron responder por 
no haberse encontrado en sus do
micilios:

Y considerando, por último, 
que es de equidad que puedan 
todos los artistas manifestar su 
conformidad con la proposición 
del Gobierno, ó declinar el acep
tarla, y que esto interesa mucho 
á los mismos artistas, puesto que 
la cantidad correspondiente á los 
que no acepten la proposión acre
cerá à los demás;

S. M. el Rey (Q. D- G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder á 
todos los artistas que figuran en 
la lista que obra en este Ministe
rio un nuevo plazo, hasta el día 
15 del actual, para que manifies
ten si están conformes con reci
bir la cuarta parte del precio por 
ellos señalado á sus obras, enten
diéndose que los que no mani
fiesten su conformidad á la cita

da fecha renuncian á la oferta 
hecha.

De Real orden lo digo á V. I- 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 denoviembre 
de 1893.

MORET
Sr. Director'general deinstrución 

pública.

Adniinislracién de Hacienda.

CIRCULAR

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha dictado con fecha 12 de oc
tubre último, la Real orden si
guiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda 
me dice con esta fecha lo siguien
te: limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Subsecretaría 
referente al exacto cumplimiento 
de lo que dispone el art. 12 del 
reglamento de 11 de abril último, 
á fin de que determinadas indus
trias contribuyan con la cuota 
que en la tarifa 2.* del mismo tie
nen señalada:

Considerando que con mucha 
frecuencia y más en la presente 
época, las oficinas del Estado, de 
las provincias y Municipios, cele
bran contratos verbales con es
peculadores ó tratantes en leñas, 
carbones, alfombras, esteras, 
aceites y otros artículos análogos 
para el suministro periódico de 
esos elementos durante el invier
no, necesarios sin que muchas 
•veces se cuiden de exigirles que 
acrediten en forma haber satis
fecho la cuota de tarifa corres
pondiente á la respectiva indus
tria; y

Considerando que esta omisión
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puede ocasionar á la Hacienda 
perjuicios que deben evitarse; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reixa Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se 
ha servido acordar que los habi
litados del material de todas las 
dependencias centrales, provin
ciales y municipales, observen 
puntualmente y con todo rigor el 
precepto del expresado artículo 
42, exigiendo la exhibición del re
cibo que acredite haber satisfecho 
el último trimestre de la contri
bución industrial antes de proce
der al pago de los suministros de 
que se trata, y cuidando de que 
en el resguardo que libren los 
proveedores de his cantidades 
que se les abonen, hagan estos 
constar que han cumplido previa
mente dicha formalidad. De Real 
orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que se hace público por me
dio del presénte periódico oficial, 
á fin de que llegando por este 
medio á conocimiento de los par
ticulares y Sres. Habilitados de 
las dependencias provinciales y 
municipales, los preceptos conte
nidos en la preinserta Real orden, 
se sirvan dar cumplimiento á 
cuanto en ella se dispone.

Logroño 8 de noviembre de 
1893.—El Administrador de Ha
cienda, Federico P. del Pino.

Deles!ación de Hacienda

Dispuesto por la Dirección ge
neral ;del Tesoro público, en or
den de 7 del mes actual el pago 
de los libramientos de carácter no 
preferente, cuyas fechas alcan
cen à 30 de septiembre último, las 
personas interesadas queá conti
nuación se expresan, pueden des
de luego presentarse en las ofici
nas de Hacienda á hacer efecti- 
vos'sus créditos referentes á con
tratas de carreteras.
Nombres de los interesados y fechare' 

im/wrfe de los libramientos.
Pesetas Cents

Don Tomás Ruizaguirre, 31 de 
julio de 1893....... 64 12

7» Segundo Oclioa, 31 id. id.. 1281 15 
José Herrero, 30 de sep

tiembre de id.................. 2612 70
n Martín Serrano, id. id. . 2557 56
» Ciríaco Zuloagq., id. id.. . 3711 65
» Antonio Ausejo, id. id. . 4995 33
77 Antonio Ercilla, id. id., . 2843 63

Logroño 9 de noviembre de 
1893.—El Delegado de Hacienda 
José María de Torres Pérez.

6.° DEPÓSITO DE RESERVA 
DE ARTILLERÍA.

Don Francisco Rodríguez Lidue-

ña. Comandante primer Jefe 
del 6.° Depósito de reserva de 
Artillería.
En cumplimiento á lo que se 

preceptúa en el Real decreto de 
fecha 4 del actual, llamando áfi
las à la reserva activa, y á los 
sargentos que en la actualidad 
estén dentro de los tres años de
servicio en filas y en uso de li
cencia ilimitada ó cualquier otra 
que no sea motivada por enferme
dad.

Ordeno á todos los individuos 
de la clase de tropa que se en
cuentran en las situaciones que 
se indican, se presenten á la Auto
ridad Militar del pueblo donde re
sidan, y de no haberla al Alcalde, 
para que dispongan lo convenien
te à fin de que se les pase revis
ta administrativa, refrenden la 
licencia para que emprendan la 
marcha à esta capital, donde han 
de estar el día 16 del mes actual 
proveyéndoles de listas de em
barque si tuvieran que hacer uso 
de la via férrea ó marítima por 
cuenta del Estado y de socorrerles 
á razón de 50 céntimos de peseta, 
por tantos días como hayan de 
tardar en incorporarse à esta ca
pital.

Si algún reservista hubiese ex
traviado su licencia, la Autoridad 
Militar del punto donde resida, y 
en su defecto el Alcalde, le provee 
rá de un pase provisional que la 
sustituya.

Para la marcha de los reser
vistas á los puntos de concentra
ción, se utilizarán las vías férreas 
ó marítimas por cuenta del Esta
do, cuando produzcan mayor ra
pidez en la incorporación.

Los Alcaldes de los pueblos del 
tránsito de los reservistas, facili
tarán á éstos el alojamiento que 
les corresponda.

Burgos 7 de noviembre de 1993. 
—Francisco Rodríguez Lidueña.

----------- -------------------

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
celebrados por el Excmo. Ayun
tamiento, en el mes de septiem
bre último.

f Conclusión)

El Sr. Arquitecto D. Francisco Je 
Luis y Tomás y D. Ramón Elosegui 
Ingeniero do Camino.s, Canales y puer
tos, remiten el informe dado por los 
mismos acerca del plano de alineación 
de esta ciudad, devolviendo los diver
sos documentos de su referencia. Vis

to, se adoptaron las disposiciones si
guientes.

I .* Que el proyecto de alineacio
nes y rasantes de esta ciudad, se ten
ga en Secretaría á disposición de los 
Sres. Concejales por término de 21 días, 
á fin do que puedan examinarlo conve
nientemente.

2 .“ Que transcurrido dicho plazo, 
se oiga cl.dictamen de la comisión per
manente de Policía urbana, sometién
dolo después á la deliberación del Mu
nicipio en una sesión extraordinaria 
convocada en el tiempo y forma que 
determina el art. 101 de la ley Muni
cipal de 2 de octubre de 1877.

3 .®' Que se den las mas expresivas 
gracias á los Sres. de Luis y Tomás y 
Elosegui, por la eficacia con que han 
secundado los deseos del Municipio en 
asunto tan importante, y que además 
se les ruegue manifiesten el importe de 
sus honorarios, sin que por esto entien
dan ser menor el reconocimiento de la 
representación popular, pues de grati
tud y recompensa se han hecho dignos 
tan ilustrados hombres de la ciencia.

Se autorizó al Excmo. Sr, Alcalde 
para señalar el día en que deba comen
zar la matanza de reses de cerda en 
esta ciudad, cuyo sacrificio se suspen
dió por acuerdo capitular de 10 de ju
nio próximo pasado.

A propue.sta del Sr. Pérez Quintana, 
se acordó por unanimidad dar gracias 
muy expresivas á la orquesta munici
pal por haber dado conciertos en el 
kiosco del paseo de las Delicias en los 
días festivos en que, por ausencia no 
pudo concurrir la orquesta del regi
miento Infantería de Bailón, autori
zando además al Excmo. Sr. Alcalde 
y comisión permanente de festejos para 
gratificar á dicha banda, con cargo al 
capítulo 1.®, art. 8.° del presupuesto 
de 1893-94.

El Sr. San Millán dió cuenta de la 
apertura de la nueva escuela de niños 
establecida por acuerdo del Municipio, 
añadiendo que aquel establecimiento 
de primera enseñanza funciona con to
da regularidad. Después de la discusión 
sostenida acerca de la insuficiencia del 
local para contener el número de niños 
cuyos padres han solicitado matrícula, 
se dieron gracias muy expresivas al se
ñor San Millán por el magnífico cruci
fijo que según dijo el Sr. Sáez Villa- 
nueva, ha regalado para la escuela re
ferida.

ElSr. Montero rogó al Excmo. señor 
Alcalde tuviera^ la bondad de ordenar 
se quitaran las piedras que existen el 
paseo de las Delicia, en provecho de la 
comodidad del vecindario. El Sr. Pre
sidente ofreció hacer cuanto se pueda 
para satisfacer los deseos del Sr. Mon
tero.

A propuesta del Excmo. Sr. Alcal
de, el Ayuntamiento acordó por una
nimidad dar gracias muy expresivas al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
D. José López Domínguez, porque al 
distribuir los diferentes cuerpos de 
Ejército, conforme á las reformas mili
taros aprobadas por las Córtes y san
cionadas por S. M., ha conservado en 

Logroño la guarnición compuesta de 
los brillantes regimientos de Infantería 
de Biiilón, primero de Zapadores Mi
nadores y Caballería de Albuera 16 de 
Cazadores, cuya conducta es inapre
ciable.

Así mismo, quiso el Ayuntamiento 
felicitar por medio de una comisión 
compuesta del Excmo. Sr. Marqués 
de San Nicolás y D. Ildefonso San Mi
llán, al Excmo. Sr. D. Fermín de Jáu- 
denes, por haber sido nombrado jefe de 
la segunda brigada, primera división 
del 6.° cuerpo de Ejército, además de 
remitirle una comunicación en que se 
haga constar la verdadera satisfacción 
que siente el Ayuntamiento y el pue
blo entero, al contar entre sus habitan
tes á un General tan instruido, tan 
honrado y tan digno de consideración 
por todo género de títulos.

El Sr. Presidente hizo constar que 
la Junta directiva del Círculo de la 
Amistad, se le había acercado rogán
dole que el Ayuntamiento iniciara la 
creación de la Tombola, con el objeto 
de adquirir recursos para socorrer en 
la época del invierno á las clases tra
bajadoras, y que creyendo que esto era 

'más propio de la iniciativa particular, 
así se lo indicó la expresada Junta, 
ofreciéndole que el Ayuntamiento ayu
daría en todo lo posible. La Corpora
ción aprobó unánimemente lo hecho 
por S. S?

•Se concedieron 20 días de licencia al 
Sr. D. Ildefonso San Millán, para au
sentarse de esta población, con el obje
to de atender á asuntos propios de su 
familia.

Leídas, fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios mu
nicipales.

del día 16.
Presidencia del Excmo. Sr. Marqués 

de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de una comunicación 

en que el Excmo. Sr. General de bri
gada, Gobernador militar de esta pro
vincia, D. Fermín de Jáudenes, con
testa á la que se le remitió al felicitar
le, el Ayuntamiento oyó con satisfac
ción la lectura de la misma ordenando 
se una al expediente instruido en Se
cretaría.

Don Carlos Amusco, de esta vecin
dad, solicita autorización para estable
cer una línea telefónica, que ponga 
en comunicación su casa residencia ca
lle de Soria, con el depósito de abonos 
-minerales situado á las inmediaciones 
del caminó de Laguardia, y dá á cono
cer los puntos en que ha de fijarse, 
atravesando la línea férrea y telegrá
fica en el paso á nivel de la repetida 
calle de Soria. Enterado el Ayunta
miento determinó conceder la licencia 
solicitada sin perjuicio de tercero y que 
por la Alcaldía se remita la instancia 
de referencia á la Dirección general 
de la Compañía de ferrocarriles del 
Norte, á fin de cumplir lo preceptua
do en el art. 12 del reglamento de 1^ 
de agosto de 1878, para la ejecución de 
la ley do Policía de ferrocarriles.
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Se autorizó á la comisión permanen
te de Policía rural, para resolver con 
presencia de los antecedentes que obren 
en Secretaría, una instancia en que 
D. Lorenzo Arpón y Rabal, pide se le 
arriende la caza del pantano de la 
Grajera, por uno ó varios años, y en el 
precio que convenga al Ayuntamiento 
y solicitante.

Se concedió á Petra San Román, 
una pensión de 6‘50 pesetas por térmi
no de ocho meses, para que pueda 
atender á la lactancia de una hija.

Se autorizó á D. Ciríaco Uliberri, 
para abrir cuatro ó seis ventanas como 
mejor le convenga, en la tapia de la 
finca titulada La Florida, sita en el 
camino de Madre de Dios, similares á 
las de los depósitos de carbones de la 
fábrica del gas, puesto que la construc
ción de aquella pared de cerramiento 
es reciente, se encuentra en muy buen 
estado y en la línea que marcó la co
misión de Policía urbana.

El Ayuntamiento aplaudió lo,hecho 
por la Alcaldía, en el deseo de atender 
á la higiene de esta población, cuyo 
deber es de imprescindible necesidad.

El Sr. Gómez, rogó á la presiden
cia se limpie el río que pasa por la ca
lle de la Imprenta hasta el matadero 
público, y como esta obligación es pro
pia de los dueños de los edificios por 
donde discurren las aguas, se resolvió 
ordenarles que sin pérdida de tiempo 
procedan á dejar en perfecto estado de 
aseo el cauce antes referido, en la par
te que á cada uno corresponda.

El Exemo. Sr. Alcalde, manifestó 
iba á someter á la deliberación del 
Ayuntamiento, dos asuntos que consi
deraba de extraordinaria, importancia 
para Logroño.

El Sr. Director general de la com
pañía Arrendataria de Tabacos, dijo 
S. S.^, me ha indicado la convenien
cia de ensanchar la fábrica de esta ciu
dad, que piensa dotar de grandes ele
mentos adquiriendo por su valor la an
tigua casa de Misericordia, áfin de des
arrollar una industria tan útil como 
necesaria y creo debe nombrarse una 
comisión que gestione activamente, 
para reconocer cuantos obstáculos pue
dan oponerse á la realización de una 
idea tan provechosa. Después de al
gunas indicaciones hechas por varios 
Sres. Concejales, fueron designados pa
ra intervenir en el expediente que ha 
de formarse los Sres. San Millán, Vi- 
daurreta. Montero y Sáez 'Villanueva.

El otro asunto, continuó S. S.*^, se 
relaciona con la instalación, en esta lo
calidad de un colegio de Padres esco
lapios, en que han de darse la prime
ra y segunda enseñanza, pero que se
gún le había manifestado la persona 
que indicó el propósito, aquellos Reli
giosos deseaban conocer, antes de todo 
si la institución se recibiría bien en 
Logroño, pues de lo contrario tenían 
pensamiento de ir á Pamplona.

Considerando el Ayuntamiento que 
la venida de los Padres escolapios, es 
de gran utilidad, como lo es todo lo 
que tienda á propagar la enseñanza, 
que tantos bienes reporta á la humani

dad, dispuso que la comisión permanen
te respectiva celebre una conferencia 
con los Comisionados que envíen los 
Religiosos y emita informe para cono
cer cuales son sus pretensiones, á fiin de 
adoptar, con verdadero conocimiento 
de causa, la resolución que sea proce
dente.

Acercándose lasfériasde San Mateo 
y para evitar la aglomeración de gen
tes en los fielatos de esta ciudad, se 
determinó acudan á los mismos en las 
mañanas de los dias 21 y 22 del co
rriente raes, con atribuciones para con
servar un buen orden y evitar la exten
sion de papeletas á los Interventores, 
los Sres. Concejales que se expresan á 
continuanión.

Fielato de la Estación.

Don Patricio Gómez y D. Ramón 
Vidaurreta.

Fielato del Carmen

Don Pedro de la Riva y D. Pedro 
Montero.

Fielato de la Victoria.

Don Vicente Piquer y 1). Lucas 
Ayala,

Puente de hierro.

Don Eusebio Jiménez y D. Juan 
Cruz Larrea.

Puente de piedra.

Don Juan Manuel Farias y D. Láza
ro Domínguez.

Fielato del Camino

Don Francisco Sáez Villanueva y 
D. Ildefonso San Millán.

A propuesta del Excino. Sr. Alcalde 
se dispuso entregar bonos en especie ó 
metálico, según deseen los Sres. Curas 
párrocos y Médicos titulares, para so
correr á los pobres de esta ciudad en 
las próximas ferias de San Mateo, au
torizándoles para dar la limosna, según 
las necesidades de cada familia.

Comu el Exemo. Sr. Marqués de 
San Nicolas indicara la conveniencia 
de vender un caballo, que resulta in
útil para el servicio de consumos, el 
Sr. Sáez Villanueva creyó que debían 
de venderse todos, porque la ronda 
montada no produce el resultado que 
el Municipio se propuso al crearla. En
terada la Corporación resolvió oir el 
informe de la comisión permanente de 
impuestos indirectos.

Se concedieron 15 días de licencia al 
Sr. Teniente de Alcalde, D. Juan Ma
nuel Farias y Herce, para ausentarse 
de esta población.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

del día %3.

Presidencia del Exemo. Sr. Marque's 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
Vista una comunicación remitida por 

el limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en el día 20 del mes actual,

' manifestando haber desestimado el re
curso de alzada interpuesto porD. Ju
lián Uribe, contra un acuerdo del Ayun
tamiento en que se negó al interesado 
el puesto déla plaza de Abastos, donde 
se expende quincalla y ferretería que 
solicitaba para dedicarse á la venta de 
fideos y otras pastas análogas, se dis
puso notificar la dicha providencia en 
forma legal, dando cuenta á la Auto
ridad superior civil de la provincia.

8e concedieron quince días de licen
cia á D. Luis Barrón, Arquitecto mu
nicipal, puesto que deja encargado del 
servicio á su compañero D. Francisco 
de Irais y Tomás.

A propuesta del Exemo. Sr. Alcalde 
se acordó dar al empresario de toros 
D. Dionisio Esteban, la mitad déla 
subvención que se le ofreció, á fin de 
que tuvieran lugar en esta ciudad, dos 
corridas de toros en las ferias de San 
Mateo, puesto que solamente se ha rea
lizado una, por causas independientes 
de su voluntad. Entónces el Sr. Villa- 
nueva dijo que sería muy conveniente 
para el Ayuntamiento y el pueblo, pro
curar el arriendo de la plaza de toros 
por cuenta de los fondos municipales, 
con el exclusivo objeto de cederla á 
quien haga mejores proposiciones, en 
las épocas de las ferias, para dar corri
das de toros, creyendo que esto no será 
gravoso á la Hacienda procomunal, 
constituyendo la mejor subvención que 
puede concederse á las empresas. Fué 
tomada en consideración.

Como en el día de mañana ha de ce
lebrarse una nueva corrida para lo cual 
ha obtenido permiso de la Autoridad 
superior civil de la provincia el señor 
Carasa, el Exemo. Sr. Marqués de San 
Nicolás dijo: que este señor se le había 
acercado solicitando la mitad de la sub
vención ofrecida á D. Dionisio Este
ban, y considerando el Ayuntamiento 
que el Sr. Carasa no se halla en condi
ciones por que la fiesta ofrecida no reu
ne las circunstancias que se exigieron 
á la primera empresa, se acordó des
estimar la pretensión.

Enterado el xVyuntamiento con sen
timiento de una disposición inserta et: 
el Boletín eclesiástico del Obispado de 
Calahorra y Lacalzada, Sede Vacante, 
núm. 14, referente á la compra de or- 
namentos sagrados, que tiende á las
timar al comercio de Logroño, mono
polizándolo en Calahorra sin funda
mento alguno que justifique la medida, 
pues todos los sacerdotes de la Diócesis 
saben cumplir con rectitud de concien
cia y en todos los casos la elevada mi
sión deque se hallan investidos, como 
lo han venido verificando hasta la fe
cha, acordó consignar en el acta de es
te día el disgusto que ha producido una 
medida tan poco acertada y que tiende 
á menoscabar intereses respetables que 
han tenido en cuenta en todas épocas 
los Reverendos Prelados que han esta
do al frente de los servicios eclesiásti
cos de la Diócesis.

Acto continúo, se leyeron las dispo- 
í siciones 4.*^, 11J, 14.®* y otra rela- 
¡ tiva á las preceptorias de Latinidad, 
I insertas en el Boletín eclesiástico nú

mero 18. El Ayúntamiente, consideran
do que las disposiciones leídas lesionan 
grandemente los derechos de Logroño, 
pues tienden á suprimir de hecho el 
Seminario Conciliar, y no puliendo 
consentir en cosa que entraña tanta 
gravedad, y demuestra que el limo, se
ñor Vicario Capitular se mezcla en 
asuntos que no ha debido mezclarse, 
ni en conciencia*como dijo el excelentí
simo Sr. Marqués de San Nicolás, á 
propuesta del Sr. Sáez Villanueva, 
acordó elevar enérgica y razonada pro
testa al Eminentísimo Sr. Nuncio de 
su Santidad y Ministro de Gracia y 
Justicia, recabando se anulen las dispo
siciones del Vicario capitular de Cala
horra y La Calzada, por constituir un 
ataque á los derechos de Logroño que 
algunos pudieran traducir en provoca
ción según el Sr. Sáez Villanueva.

También á propuesta del Sr. Sáez 
Villanueva se resolvió escribir al Exce
lentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, comunicándole lo que está ocu
rriendo y haciéndole ver la necesidad 
de resolver el expediente de la trasla
ción de la Silla Episcopal, porque la 
situíición de esta ciudad se vá hacien
do insostenible y ocasionada á conflic
tos que deben evitarse por el Gobier
no de S. M.

fiel filia 30.

Presidencia del Exemo. Sr. Marque's 
de San Nicolás.

Se aprobó el acta anterior.
Antes de entraren el despacho de los 

asuntos puestos á la orden del día, se 
dió cuenta de un telegrama remitido 
por el limo. Sr. Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
participando haber experimentado al
guna mejoría el Exemo. Sr. D, Práxe
des Mateo Sagasta, el cual dice ha sa
bido con gratitud el interés del Ayun
tamiento. El Municipio quedó ente
rado.

Vistas dos comunicaciones en que los 
Sres. Directores del Instituto de segun
da enseñanza y de la Escuela de Artes 
y Oficios invitan á la solemne apertu
ra del curso académico de 1893-94, se 
dispuso asista representando al Muni
cipio la comisión permanente de Ins
trucción pública.

Don Ciríaco Uliberri ruega por sí y 
en nombre de sus convecinos los fabri
cantes- de curtidos, se coloquen una ó 
dos farolas entre las que existen en la 
fábrica del gas y convento de Madre de 
Dios, por ser de necesidad tanto para 
el bien público como para la mejor ins
pección de los intereses que administra 
el Ayuntamiento. Enterada la Corpo
ración, acordó se instale una luz más 
en el punto que designe el Exemo. se
ñor Alcalde y sea conveniente á los 
habitantes de aquella zona de la po
blación.

Después de una discusión muy sos
tenida por varios Sres. Concejales, que
dó aprobado el dictamen de la comisión 
permanente de abastecimiento de aguas 
recaído en la instancia del Cabildo de 
la Redonda.
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Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de octubre próximo, as
cendente á la suma de 39244 pesetas, 
disponiendo vuelva á la sección de Con
taduría para que obre en ella los efec
tos procedentes.

Dada lectura á un oficio del Sr. Pre
sidente del colegio Médico-Farmacéu
tico del partid'), ofreciendo el apoyo al 
Municipio, el Exemo. Sr. Presidente 
dió á conocer las medidas sanitarias 
adoptadas en uso de las atribuciones 
concedidas por el Ayuntamiento; dice 
que en el local adquirido para hospital 
de epidemiados, se han colocado ya 
ocho camas á fin de acudir á las pri
meras eventualidades; que se ejecutan 
obras para dar al edificio condiciones 
higiénicas indispensables y que si des
graciadamente la epidemia invadiera 
esta población^ se instalarían sin de
mora cuarenta camas más. Anadió 
S. S."', que citados la comisión de Be
neficencia y Sanidad y los Sres. Médi
cos que ejercen su profesión en Logro
ño, convinieron en contestar al Muni
cipio por escrito lo que resolviera el 
colegio á que pertenecen, y ya conoce 
el Ayuntamiento los propósitos del mis
mo por la lectura del oficio de referen
cia; que además los Sres. Facultativos 
de Medicina y Farmacia, D. Pelegrín 
González del Castillo y D. Patricio 
Gómez, fueron á Miranda trayendo 
datos importantísimos de como se ejer
ce allí el servicio sanitario establecido 
por el Gobierno; asegurando dichos se
ñores que la vigilancia es tan esquisi- 
ta y se hace con tal excrupulosidad; 
que pone á salvo todos los intereses de 
Logroño relacionados con la salud pú
blica, y en cuanto á la adquisición de 
una estufa desinfectante, añadió S. S.“, 
que por ahora debía suspenderse, dadas 
las explicaciones de tan celosos é inte
ligentes comisionados. Así se acordó, 
decidiendo además el Ayuntamiento 
dar gracias muy expresivas por sus 
ofrecimientos al colegio Médico-Farma
céutico, á quien se preguntará con que 
cantidad se han de remunerar los ser
vicios de los Facultativos que necesite 
el Ayuntamiento en caso de ser epide
miado el pueblo que representa. Ter
minado este asunto, se acordó pagar el 
gasto hecho por la comisión que fué 
á Miranda, con cargo al capítulo 5.°, 
art. 3.° del presupuesto del ejercicio 
de 1893 á 1894.

Acto continuo, el Sr. Pérez Quin
tana rogó que como medida sumamen
te provechosa, se inutilicen todas las 
ropas sucias que se importen en esta 
ciudad y procedan de pueblos infesta
dos. El Ayuntamiento decidió que por 
ahora no es necesaria tal precaución, 
conocidas como son las que se toman 
en Miranda.

Se autorizó á D. Lorenzo Codes y 
García, Marqués del Romeral, para 
pintar la fachada de la casa de su pro
piedad, núm. 6, del Muro de los Reyes.

Se concedió á D. Esteban Alguacil, 
una pensión de 6‘50 pesetas, por tér
mino de seis meses, á fin de que pue
da atender á la lactancia de una hija.

El Secretario dió lectura al estado 

demostrativo de las cantidades que han 
producido las aguas del pantano de la 
Grajera, destinadas al riego de los cam
pos de esta jurisdicción, resultando un 
producto total de 5064‘80 pesetas. El 
Ayuntamiento quedó enterado.

Atendidos los servicios extraordina
rios prestados por el Oficial de Secre
taría, D. Francisco Martínez Merino, 
con motivo de las ferias y fiestas de 
San Mateo, dirigiendo las iluminacio
nes que han sido aplaudidas por el pú
blico en general, se autorizó al Exce
lentísimo Sr. xAlcalde para gratificarle 
como estime conveniente, con cargo al 
capítulo l.°, art. 8.“ del presupuesto 
del ejercicio de 1893 á 1894.

El Exorno. Sr. Presidente dió á co
nocer la situación económica del Ayun
tamiento, á causa de la suspensión de
cretada por el Gobierno de S. M., en 
el cobro de los recargos sobre la con
tribución territorial, cuyo producto se 
destina exclusivamente al pago de 
atenciones de la primera enseñanza, 
demostrando que la hacienda pública 
se hallaba dispuesta á proceder por la 
vía ejecutiva si no se pagaba con pun
tualidad el cupo señalado á Logroño 
por consumos. Como los Sres. Conce
jales oyeron con extrañeza lo expresa
do por S. S.“, se determinó, á propues
ta del Sr. Jiménez, que la comisión de 
Hacienda visitara al Sr. Delegado, 
haciéndole ver lo justo y equitativo 
que sería recibir ahora á cuenta del 
cupo referido la cantidad que resulte, 
descontando el importe de los recargos, 
pero que de todos modos no se dé lu
gar á procedimientos ejecutivos siem
pre enojosos para todos, aún cuando 
haya precisión de suspender el pago 
de otras obligaciones.

Acto continuo, el Sr. Procurador 
Síndico D. Ramón Vidaurreta rogó al 
Ayuntamiento se traiga por Secretaría 
á la primera sesión, una lista de deu
dores á los fondos municipales por to
dos conceptos, expresando la época de 
que procedan los débitos y diligencias 
que se hayan instruido para el cobro 
por la sección del negociado respectivo. 
Así se acordó.

Leídas, fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios mu
nicipales.

Logroño 26 de octubre de 1893.— 
Anselmo Torralbo.—V.° B.°, el Al
calde, Marqués de San Nicolás.

Sesaéii <Ik1 ISS «le «etiahre.
Terminados los asuntos ordinarios, 

se aprobó el extracto de los acuerdos ce
lebrados por el Exorno. Ayuntamiento 
en el mes de septiembre último, acor
dando se remita al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín oficial, con
forme determina el art. 109 de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877.— 
El Presidente, Marqués de San Nico
lás.—P. A. de S. E., Anselmo To- 
rralbo.

Sección judicial.

Licenciado D. Arturo Bretón, Se

cretario de actuaciones del Juz- 
gado de primera instancia del 
partido de Haro,
Certiñeo: Que en el juicio eje

cutivo de que se hará expresión, 
se dictó la sentencia de remate 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente;

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Haro á diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos noven
ta y tres, el Sr. D. José Sánchez 
del Río y Pajares, Juez de prime
ra instancia de la misma y su par
tido, en los autos ejecutivos pro
movidos por D. Ildefonso Pisón y 
Madariaga, propietario de esta 
vecindad, representado por el 
Procurador D. Romualdo Gibaja, 
bajo la dirección del Letrado don 
Mariano Sáenz de Cenzano, con
tra su convecino D. Alberto Gar
cía Serrano, declarado en rebel
día sobre pago de cantidad pro
cedente de alquileres:

Parte dispositica.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embarga
dos á D. Alberto García Serrano 
y que de su valor se pague al 
acreedor D. Ildefonso Pisón y Ma
dariaga, la cantidad de mil cua
trocientas sesenta pesetas, inte
reses legales desde la interpela
ción judicial y costas causadas y 
que se originen hasta la comple
ta solvencia. Asi por esta mi sen
tencia que mediante la rebeldía 
de dicho ejecutado Sr. García Se
rrano, se le notificará en la for
ma prevenida por el artículo sete
cientos sesenta y nueve, en rela
ción con el doscientos ochenta y 
dos y siguiente de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.= José S. del Río 
Pajares.

Es conforme con la sentencia 
original en la parte compulsada, 
publicada en el mismo día de su 
fechci y obrante en el juicio de su 
referencia à que me remito.

Y para su inserción en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia á los 
efectos de la notificación de don 
Alberto García Serrano, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
el presente que firmo en Haro á 
seis de noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.—-Ante mí, 
Arturo Bretón.

AMOS «hOALES

Don Nicolás Galilea xAragón, xAlcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo habi

do solicitadores á las plazas vacantes 

de Farmacéutico y Médico de esta vi
lla y aldeas de San Bartolomé, Santa 
Engracia, Santa Cecilia y San Martín, 
anunciadas en el Boletín oficial nú
mero 195, correspondiente al 4 de sep
tiembre último, se anuncian nueva
mente dichas vacantes con las condi
ciones expuestas en el anuncio men
cionado, aumentando diez fanegas á 
cada vacante y garantizando el pago 
por una comisión de cada aldea ya 
mencionada por lo que corresponda á 
cada una de ellas.

Los aspirantes, que serán Licencia
dos ó Doctores en Farmacia, Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de quince 
días.

Jubera 5 de noviembre de 1893.— 
El Alcalde accidental, Nicolás Galilea.

Por translación del que la desempe
ñaba al pueblo de Galilea se halla va
cante la Inspección de carnes de este 
pueblo de El Redal con la dotación 
anual de 45 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á ella pueden presen
tar sus instancias al Alcalde en térmi
no de 15 días, pasados los cuales se 
proveerá en propiedad.

El Redal 6 de noviembre ^de 1893.
—El Alcalde, Eusebio Ibañez.

ANMS PUÜhlHIitS

PASTOS
Se arriendan los abundantes 

pastos que contiene la corraliza 
Rad de Varea, propiedad del se
ñor Lasuén.

Para tratar, con D. Rafael Arias, 
en Logroño, calle del Mercado, 
núm. 2, tercer piso. 11—20

ALMACEN DE ILT8AMARIN0S
de 

Hit
CoaiipaiBaa, 16,

MAJA oímos
Gran surlido de azúcar, arroz, 

jabón, ¡lelróleo, aceite, sal, 
bacalao y oíros articulos.

14—30

EMILIO ALVARADO, 
Médico oculista de Valladolid, 
periiianecerá en Logroño lodo 
el mes de noviembre. Fonda del 
Comercio. e-is

IMPRENTA PROVINCIAL
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